
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL DE CONSTITUCIÓN
Nº JGL2023/24
JGL-26/06/2023-24

ASISTENTES
Presidente
D. GABRIEL AMAT AYLLON (Partido Popular)

Tenientes de alcalde
D. JOSE JUAN RODRIGUEZ GUERRERO
D.ª ROCIO SANCHEZ LLAMAS
D.ª MARIA TERESA FERNANDEZ BORJA
D. JOSE LUIS LLAMAS UROZ
D. JOSE JUAN RUBI FUENTES
D.ª MARIA JESUS IBAÑEZ TORO
D.ª MARIA DOLORES MORENO SORIANO
D. ANTONIO INOCENCIO LOPEZ MEGIAS

Funcionarios públicos
Secretario
D. GUILLERMO LAGO NUÑEZ
Interventor
D. JOSÉ BRUNO MEDINA JIMÉNEZ

Ausente con excusa
D.ª AMALIA LOPEZ YELAMOS

 En la Ciudad de Roquetas de Mar, a día 26 de junio de 2023, siendo las 11:30
horas se reúnen, en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, al objeto de
celebrar, la SESIÓN ESPECIAL DE CONSTITUCIÓN de la Junta de Gobierno Local,
previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia de Don Gabriel Amat Ayllón, las
Sras. y Sres. Tenientes de Alcalde miembros de la Junta de Gobierno Local
designados por Decreto de Alcaldía de 21 de junio de 2023 Núm. 2023/5448 del que
se ha dado cuenta al Pleno Extraordinario celebrado el 26 de junio de 2023.

 Acto seguido, se procede al desarrollo de la Sesión con la adopción de los
siguientes acuerdos,

1º. Constitución de la Junta de Gobierno Local.

 De conformidad con el Art. 23 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local y mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 21 de
junio de 2023, Núm, 5448, se DECLARA válidamente constituida la Junta de
Gobierno Local.

2º. Periodicidad de las sesiones.
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

 La JUNTA DE GOBIERNO LOCAL acuerda que la periodicidad de las
Sesiones Ordinarias sean los lunes a las nueve horas, reservándose al Sr.
Alcalde-Presidente la facultad de, por causa justificada, variar la fecha de celebración
de la sesión ordinaria, adelantando o atrasando el día y/u hora de celebración en un
intervalo máximo de un día, conservando ésta el carácter de ordinaria.

3º. Aceptación de la delegación de atribuciones de la Alcaldía y del
Pleno a favor de la Junta de Gobierno Local.

En el Punto 3.- del Decreto 2023/5451, por el Sr. Alcalde-Presidente se
delegan las siguiente atribuciones en la Junta de Gobierno Local:

“a. Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del
planeamiento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los
instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.
b. La resolución de los recursos de reposición frente a las resoluciones de los
Concejales delegados y de la Alcaldía-Presidencia, salvo los actos dictados por
delegación en materia de gestión, liquidación, inspección y recaudación de tributos
locales y demás ingresos de derecho público.
c. Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de
obras, de suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos
de concesión de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor
estimado no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en
cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter
plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas
incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el
porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer
ejercicio, ni la cuantía señalada, con excepción de las competencias derivadas de la
contratación menor que habrán de entenderse delegadas a favor de los Concejales
con delegación genérica y salvo la competencia para aprobar el orden decreciente de
clasificación de ofertas a propuesta de la mesa de contratación como órgano de
asistencia conforme a lo dispuesto en el Art. 150.2 de la Ley de Contratos del Sector
Público que queda delegada en la concejalía de Hacienda y Contratación.
d. La competencia para la celebración de los contratos privados, así como la
adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de
bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando el
presupuesto base de licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, no
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de
tres millones de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no
supere el porcentaje ni la cuantía indicados.
e. La aprobación de Proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para
su contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto, con excepción de
los contratos menores y los que correspondan al Pleno.
f. La solicitud y aceptación de subvenciones cualquiera que sea su importe o entidad
otorgante.
g. La aprobación de los Convenios de colaboración de todas las competencias
atribuidas a la Alcaldía-Presidencia.
h. Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla
aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del
personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo. (21.1g).
i. Procedimientos relativos al control o revisión de oficio por omisión de la función
interventora.
j. Aprobación de las bases para el otorgamiento de subvenciones, concursos,
premios y establecimiento de precios públicos.
k. Aprobación de la programación cultural, deportiva y festejos.”

 El Pleno en sesión Extraordinaria celebrada el 26 de junio de 2023, en el
Punto 11º.- aprobó la delegación de competencias de pleno a favor de la Junta de
Gobierno Local, siendo las siguientes:

“1ª.- Las contrataciones de obras, de suministros, de servicios, de concesión de
obras, de concesión de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando
su valor estimado supere el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto y en
cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter
plurianual cuando su duración sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas
incluidas, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades supere el
porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer
ejercicio y la cuantía señalada de conformidad con lo dispuesto en el apartado
segundo de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP):
 1ª.1.- El alcance de esta delegación comprende todas las facultades que en el
ejercicio de la atribución competan al Pleno, entra las cuales se encuentra la
aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas, tanto generales, en su caso, como particulares, la

G
U

IL
LE

R
M

O
 L

A
G

O
 N

U
Ñ

E
Z

 (
1 

de
 2

)
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
F

ec
ha

 fi
rm

a:
28

/0
6/

20
23

 1
3:

59
:3

4
H

A
S

H
:3

86
3B

85
C

83
04

5E
01

46
92

C
55

65
A

A
E

A
1E

4B
85

C
B

79
4

G
A

B
R

IE
L 

A
M

A
T

 A
Y

LL
O

N
 (

2 
de

 2
)

A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

F
ec

ha
 fi

rm
a:

29
/0

6/
20

23
 8

:0
8:

47
H

A
S

H
:3

86
3B

85
C

83
04

5E
01

46
92

C
55

65
A

A
E

A
1E

4B
85

C
B

79
4

C
ód

ig
o 

pa
ra

 v
al

id
ac

ió
n 

:N
LB

Y
A

-D
W

IW
W

-L
S

2K
8

V
er

ifi
ca

ci
ón

 :h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ro
qu

et
as

.o
rg

/p
or

ta
l/e

nt
id

ad
es

.d
o?

er
ro

r=
-1

&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 d
es

de
 la

 P
la

ta
fo

rm
a 

F
irm

ad
oc

-B
P

M
 d

e 
A

yt
os

 | 
P

ág
in

a:
 3

/5
.

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 R
oq

ue
ta

s 
de

 M
ar

 -
 0

23
. A

ct
a



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

aprobación del expediente de contratación, la apertura del procedimiento licitación
para la  adjudicación del contrato, la imposición de penalidades por incumplimiento,
la resolución de incidencias contractuales y recursos así como  las facultades de
interpretar, modificar, prorrogar y resolver el contrato, cuando concurran
circunstancias que para cada tipología de contrato lo justifique.
Igualmente se entiende incluida la aprobación de certificaciones de obras, ordinarias,
final o de liquidación, y demás documentos justificativos de cumplimiento contractual
para cada tipo y categoría de contrato administrativo.

  1ª.2.- Se exceptúa de esta delegación el ejercicio de la siguiente atribución,
siendo por tanto un límite a la misma la que se especifica en el artículo 47.2.j) por
relación con el artículo 22.2.p) LRBRL: Concesión de bienes o servicios por más de
cinco años, siempre que su cuantía exceda del 20 por 100 de los recursos ordinarios
del Presupuesto.

2ª.- La celebración de contratos privados y la adjudicación de concesiones sobre los
bienes de la Corporación y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a
la legislación patrimonial cuando el presupuesto base de licitación, en os términos
definidos en el artículo 100.1 de la LCSP supere el 10 % de los recursos ordinarios
del presupuesto y el importe de tres millones de euros, así como la enajenación del
patrimonio, cuando su valor supere el porcentaje y la cuantía indicados, y de los
bienes declarados de valor histórico o artístico cualquiera que sea su valor, de
conformidad con lo dispuesto en la citada Disposición Adicional Segunda de la LCSP.

 2ª.1.- El alcance de esta delegación comprende todas las facultades que en el
ejercicio de la referida atribución compete al Pleno.

 2ª.2.- Se exceptúa de esta delegación, siendo por tanto el límite a la misma la
siguiente (art. 47.2.m) por relación con el artículo 22.2.p) de la LRBRL y asimismo
con el artículo 18 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía): La enajenación de bienes, cuando su cuantía exceda del 20
por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto.

3ª.- La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente
para su contratación o concesión y aun cuando no estén previstos en los
Presupuestos (art. 22.2.ñ) LRBRL).
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

El alcance de esta delegación comprende todas las facultades que en el ejercicio de
la atribución competa al Pleno, siendo el límite al ejercicio de esta competencia de
requerir mayoría absoluta.

4ª.- Las demás que en materia de contratación administrativa y patrimonial
expresamente le confieran las leyes al Pleno y que no requieran la mayoría especial
del artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

5ª.- El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación
en materias de competencia plenaria.

6ª.- Aprobación de Convenios o Instrumentos de Colaboración con organismos
públicos y particulares cuando, por su objeto, su aprobación no requiera mayoría
especial.

7ª.- Designación de representantes de la Corporación en órganos colegiados.”

 La JUNTA DE GOBIERNO LOCAL acepta las citadas atribuciones.

Y no habiendo más asuntos de que tratar de los incluidos en el Orden
del Día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las, 11:52 horas de todo lo
cual como Secretario Municipal levanto la presente Acta en tres páginas, que
suscribo junto al Alcalde-Presidente, en el lugar y fecha “ut supra”, DOY FE.

El presente documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con lo
establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, por la autoridad y ante el funcionario público en la fecha que se indica al pie
del mismo, cuya autenticidad e integridad puede verificarse a través de código
seguro que se inserta.
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